
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 019-2022-MTC/34 
 
 

 
Lima, 24 de febrero de 2022. 
 
VISTOS: 

 
El Memorando N° 0617-2022-MTC/07 de la Procuraduría Pública del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el Memorando                                                
N° 0099-2022-MTC/34-2019.01.03 de la Oficina de Administración y el Informe          
N° 0037-20202-MTC/34-2019.01.01 de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 17 de noviembre de 2021, el Tribunal Arbitral del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima emite el Laudo Arbitral en el caso 
seguido por el Consorcio Gusal Perú S.A.C. con el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, respecto de las controversias surgidas del 
Contrato N° 171- 2019-MTC/34.01.03 “Servicio de housekeeping integral para la Villa 
de Atletas y Villa Satélite Escuela Naval para los XVIII Juegos Panamericanos del 
2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 – Lote 1 y Lote 2”; el cual fue 
debidamente notificado a las partes;   

 
Que, mediante Memorando N° 1170-2021-MTC/34-2019.01.03 de la Oficina 

de Administración, al cual se adjuntó el Informe N° 1622-2021-MTC/34-
2019.01.03.01, se sustentó la pertinencia de la solicitud de interpretación de laudo;  

 
Que, mediante escrito con sumilla “Solicitud interpretación del laudo” 

presentado por el Proyecto Especial con fecha 7 de diciembre de 2021, la 
Procuraduría Pública del Ministerio de Transportes y Comunicaciones solicitó al 
Tribunal Arbitral la interpretación del Laudo;  

 
Que, mediante Memorando N° 0617-2022-MTC/07 la Procuraduría Pública 

del Ministerio de Transportes y Comunicaciones hace de conocimiento la notificación 
de la Orden Procesal N° 14, a través de la cual el Tribunal Arbitral resolvió la solicitud 
de interpretación del laudo arbitral correspondiente al arbitraje seguido por el 
Consorcio Gusal Perú S.A.C. con el Proyecto Especial, declarándola improcedente; 

 
Que, mediante Memorando N° 0099-2022-MTC/34-2019.01.03 la Oficina de 

Administración remite el Informe N° 158-2022-MTC/34-2019.01.03.01 a través del 



cual emite opinión técnica respecto de la solicitud de anulación de laudo, en la cual 
señala que por los fundamentos expuestos en los literales A y B del referido informe, 
considera que se debería interponer el recurso de anulación dispuesto en el artículo 
62 del Decreto Legislativo N° 1071 “Decreto Legislativo que norma el arbitraje”, para 
lo cual señala que la causal de anulación correspondería al literal b, numeral 1 del 
artículo 63 de dicho Decreto Legislativo, que señala lo siguiente: 

 
“1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y 
pruebe:  

(…) b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento 
de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer 
valer sus derechos”. 

 
Que, adicionalmente, señala que la determinación de la causal mencionada 

obedece a que el Tribunal Arbitral vulneró el derecho fundamental al debido proceso, 
a pesar de habérsele brindado la información técnica de manera oportuna, 

perjudicando ostensiblemente los derechos del Proyecto Especial; 
 
Que, mediante Informe N° 037-2022-MTC/34-2019.01.01 la Oficina de 

Asesoría Jurídica concluye que, en virtud de lo señalado en el numeral 45.25 del 
artículo 45 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, corresponde la solicitud 
de anulación de laudo puesto que el Tribunal Arbitral en la Orden Procesal N° 14 
declara improcedente el pedido de interpretación formulado; 

 
Que, asimismo, menciona la Oficina de Asesoría Jurídica que el contrato del 

cual derivó la controversia resuelta con el laudo, se encuentra regido por la Ley de 
Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, modificada por el Decreto Legislativo         
N° 1444, y cuyo Texto Único Ordenado en su inciso 45.23 del artículo 45, establece 
que:  

“Las entidades solo pueden iniciar la acción judicial de anulación del laudo 
previa autorización del Titular de la Entidad, mediante resolución debidamente 
motivada, bajo responsabilidad, siendo esta facultad indelegable. Para tal efecto, se 
realiza el análisis costo – beneficio, considerando el costo en tiempo y recursos del 
proceso judicial, la expectativa de éxito de seguir la anulación. Constituye 
responsabilidad funcional impulsar la anulación del laudo arbitral cuando el análisis 
costo – beneficio determina que la posición de la entidad razonablemente no puede 
ser acogida.”  

 
Con el visado de la Secretaría Ejecutiva y de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 004-2020, que 

establece medidas para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo 
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y sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos 
Parapanamericanos de Lima 2019; el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y 
modificatorias, que crea en el ámbito del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
el “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias; la Resolución 
Ministerial N° 320-2019-MTC/01 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
que aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial; y en atención al 
requerimiento formulado; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Autorizar al Procurador Público del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones a interponer recurso de anulación de Laudo Arbitral emitido por el 
Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, en los 
seguidos por el Consorcio Gusal Perú S.A.C. con el Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos.  

 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución Directoral Ejecutiva se 

notifique al Procurador Público del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral 

Ejecutiva en el Portal Institucional del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos (www.lima2019.pe). 

 
Regístrese y Comuníquese 


